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RESOLUCIÓN No. 006  

(18 de marzo 2026) 
 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO 

“ALFONSO LÓPEZ” de la ciudad de Ocaña, en cumplimiento a los Artículos 28 y 29 

del Decreto No. 1860 de 1994, Decreto 1075-2015, Decreto Único Reglamentario, 

Ordenanza No 011 de 2012 sobre el nombramiento democrático del Personero(a), 

Consejo Estudiantil y Contralor estudiantil para el período 2026. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el Artículo 94 de la Ley 115 de 1994, Articulo 2.3.3.1.5.11  del Decreto 1075-2015, 
insta a todos los establecimientos de educación básica y media para que en cada año lectivo, 

los estudiantes matriculados elijan a un alumno (a) del último grado que ofrezca el 
establecimiento quien actuará como Personero(a) de los estudiantes y será el encargado de 

promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la 
Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. 

 
Que, el Artículo 29 del decreto 1860 de 1994, y Articulo 2.3.3.15.12 del Decreto 1075- 2015 

indica que en todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo 
órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte 

de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el 
establecimiento educativo.  

 
Que, la ordenanza 11 del 12 de diciembre del 2012 de la asamblea departamental del Norte 

de Santander ordena en su Artículo primero que en las Instituciones Educativas Oficiales del 
Departamento Norte de Santander que cuenten con fondos del servicio educativo habrá un 

Contralor Estudiantil, como mecanismo de promoción y fortalecimiento del control social en 
la gestión educativa. 

 
Que, en el Cronograma y calendario Académico aprobado por el Consejo Directivo del 

Colegio, se estableció el seis (6) de marzo de 2026, como fecha para la elección del 
Personero(a) de los estudiantes, del Consejo Estudiantil, del Contralor (a) Estudiantil y del 

grupo de apoyo del contralor (a). 
 

Que, finalizada la jornada democrática, el Registrador Docente JAIME VEGA 

PEÑARANDA dio a conocer los resultados de los estudiantes elegidos como representantes 

del consejo estudiantil, personero de los estudiantes y contralor estudiantil Y grupo de apoyo 
al contralor estudiantil.  
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Que, reunido el Consejo Estudiantil a los diez  (10) días del marzo 2026 eligen al 

representante al Consejo Directivo y representante al Comité de Convivencia.  
 

Que, en virtud de lo anterior,  
 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer como Personera (o) Estudiantil de la Institución 
Educativa Instituto Técnico “ALFONSO LÓPEZ”, a la estudiante MARIA JOSE LOPEZ 

GUERRERO, estudiante matriculado (a) en el Grado Undécimo del nivel de Educación 
Media Técnica para el año lectivo 2026.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer como integrantes del Consejo Estudiantil de la 

Institución Educativa Instituto Técnico “ALFONSO LÓPEZ” para el año lectivo 2026 a: 
SEDE: VI CENTENARIO representante del grado Tercero ANDRES DAVID MORA 

MANRIQUE representante del grado Cuarto HEINER SANTIAGO BARRIOS RINCON, 

representante del grado Quinto THIAGO ALEXANDER ANGARITA PINO.  SEDE 

KENNEDY:  representante del Grado Tercero ANNI LUCIA SANJUAN MARTINEZ, 
representante del grado Cuarto, ANDRIU CORONEL DUARTE. representante del grado 

Quinto. MIGUEL ANGEL GAONA CONTRERAS. SEDE JUAN  XXIII representante 
del Grado Tercero ELIAS DAVID RINCON GERARDINO representante del grado 

Cuarto, DILAN JOSUE GARCIA MOGOLLON, representante del grado Quinto JJUAN 

DAVID LLANEZ MEJIA Representante del Grado Sexto, MILA FERNANDA GOMEZ 

LEON, representante del Grado Séptimo, LUIS FERNANDO RINCON SABALLETH, 

representante del Grado Octavo LAURA SOFIA POSADA PEREZ, representante del Grado 

Noveno, JUAN CARLOS SANCHEZ QUINTERO representante del Grado Décimo 
YANELDA BALLESTEROS DURAN y representante del Grado Undécimo MARLIETH 

TORO QUINTERO (11°1)  

 

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer como Contralora (o) Estudiantil de la Institución 
Educativa Instituto Técnico “ALFONSO LÓPEZ”, a la joven DANIELA SOFIA 

ASCANIO PEREZ (10°1), estudiante matriculado (a) en el Grado Décimo (10°1) del nivel 
de Educación Media Técnica para el año lectivo 2026. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Reconocer como grupo de apoyo del contralor estudiantil a los 

estudiantes: del grado Sexto, ANDRES FELIPE VILLAMIZAR, Representante del grado 
Séptimo. MICHELLE  ANDREA RAMIREZ CASTRO, Representante del grado Octavo. 

DIOMEDES DE JESUS DURAN SUAREZ, representante del grado Noveno. YARA 

MAITE RUEDA CARRASCAL, representante del grado Decimo ISABELLA 

CARVAJALINO ROJAS, y representante del grado Undécimo IXCHEL ANDREY 

BALLESTEROS ANGARITA. 
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ARTÍCULO QUINTO: En un acto especial se le entregará a la estudiante MARIA JOSE 

LOPEZ GUERRERO, la credencial que la autoriza como Personera (o) Estudiantil y a la 

estudiante DANIELA SOFIA ASCANIO PEREZ la credencial como Contralora 
Estudiantil de la Institución Educativa Instituto Técnico “ALFONSO LÓPEZ” de la ciudad 

de Ocaña. Igualmente se hará con cada uno de los jóvenes representantes del Consejo 
estudiantil y grupo de apoyo del contralor estudiantil.   

 

ARTICULO SEXTO: la Personera (o) de los estudiantes, la contralora (o) y los integrantes 

del Consejo Estudiantil, harán juramento para promover el ejercicio de los deberes y derechos 
de los estudiantes, consagrados en la Constitución Política, las Leyes, los Reglamentos y el 

Manual de Convivencia de la Institución.  
 

ARTICULO SÉPTIMO: Reconocer como representante de los estudiantes al Consejo 
Directivo al alumno (a) SAILY YAIRETH BARBOSA OVALLOS.  

 
ARTICULO OCTAVO: Reconocer como representante de los estudiantes al Comité de 

Convivencia a la alumna (o) MARLIETH TORO QUINTERO.  

 

ARTICULO NOVENO: Se anexa a la presente Resolución los resultados del escrutinio.   

 

ARTICULA DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

 
 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Ocaña, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año 2026.   

 
 

 
 

 

Esp. ILCIA DEL C. CHIVATA P. 
Rectora 


